
 
INFORME DE SECRETARIA: A disposición de la señora Jueza, la presente 
demanda que no fue subsanada como lo exigía el auto de inadmisión.  Para 
proveer. – 
Santiago de Cali, primero (1) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Lida Stella Salcedo Tascón 
                                                                                          Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

SANTIAGO DE CALI  

 
Santiago de Cali,  TRES (3) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

  
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Una vez revisado el expediente de Custodia y Cuidado Personal, Regulación 
de Visitas y Alimentos, solicitado a través de apoderada judicial por la señora 
LUISA FERNANDA REY SOTO contra ANDRES FELIPE ROSERO 
ORDOÑEZ, respecto de la menor SALOMÉ ROSERO REY, se observa que 
no fue subsanada de los defectos que adolecía, consignados en el auto No. 
492 del 04 de marzo de 2024, registrado en estados electrónicos el 038 del 05 
de marzo de 2024, procede en consecuencia y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, a rechazar la 
demanda. 
 
Es de anotar que de acuerdo con el punto de inadmisión No. 4 en el que se 
dijo que en cuanto al requisito de procedibilidad –Conciliación previa-, se tiene 
que las conciliaciones adelantadas ante los jueces de paz son para fallar en 
equidad, y no en derecho, por lo que la aportada con la demanda no suple la 
establecida en la Ley 2220 de 2022 art. 12 aplicable al caso. 
 
Si bien se allega una constancia de solicitud de conciliación en el centro de 
conciliación Asopropaz, se tiene que la citación fue dada para el 19 de marzo 
de 2024, fecha por fuera del término con el que contaba la parte demandante 
para subsanar, toda vez que las resultas de dicha conciliación no fueron 
informadas. 
 
Por lo expuesto, LA JUEZA PRIMERA DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 
SANTIAGO DE CALI, 
 
RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda de Custodia y Cuidado Personal, Regulación 

de Visitas y Alimentos, solicitado a través de apoderada judicial por la señora LUISA 

Auto: 723                                                                                                 

Actuación: Custodia y Cuidado Personal, 
Regulación de Visitas y Alimentos  

Demandante: LUISA FERNADA REY SOTO 

Demandado: ANDRES FELIPE ROSERO ORDOÑEZ 

Radicado: 76-001-31-10-001-2024-00071-00 

Providencia: Auto rechaza demanda 



FERNANDA REY SOTO contra ANDRES FELIPE ROSERO ORDOÑEZ, respecto 

de la menor SALOMÉ ROSERO REY, por las razones expuestas en la parte 

considerativa de esta providencia. 

SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente digital, previa cancelación de la radicación 

asignada. 

  
 
NOTIFÍQUESE. 

Jueza 

 
OLGA LUCÍA GONZÁLEZ 

 
 
 

 
 
 
 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI –  

SECRETARIA 

ESTADO No.  055 

EN LA FECHA  04 de abril de 2024 

NOTIFICO A LAS PARTES EL AUTO ANTERIOR SIENDO LAS 8:00 A.M. 

La Secretaria, 

 

 

 

 

LIDA STELLA SALCEDO TASCON 


